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PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA BRINDAR 

ACOMPAÑAMIENTO AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO 

LIBRE DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 



  
 

 
 

I. INTRODUCCIÓN 

El deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre están reconocidos por la Constitución 
Política de Colombia y por la Ley 181 de 1995 como componentes esenciales para la formación 
integral del ser humano, el desarrollo social y la mejora de la calidad de vida. Estos elementos no 
solo promueven la salud física y mental, sino que también contribuyen al fortalecimiento del tejido 
social, la inclusión, la educación y la convivencia ciudadana. En este sentido, el Estado y las 
entidades territoriales tienen el deber de fomentar, desarrollar y garantizar el acceso a estos espacios 
como parte del servicio público educativo y del gasto social. 

En coherencia con este marco legal y con la Política Pública Nacional para el Desarrollo del Deporte, 
la Recreación y la Actividad Física 2018–2028, el Distrito de Barranquilla ha adoptado una visión 
estratégica en torno al deporte, reconociéndolo como un eje fundamental para el desarrollo humano 
y social. A través del Plan de Desarrollo Territorial 2024–2027, se establecieron metas concretas 
orientadas a promover hábitos saludables, prevenir enfermedades, fortalecer la cohesión social e 
incentivar el uso adecuado del tiempo libre mediante la implementación de programas deportivos y 
recreativos que respondan a las necesidades y dinámicas propias de sus comunidades. 

En este contexto, la Secretaría Distrital de Recreación y Deportes juega un papel clave al liderar 
acciones orientadas a la promoción de la actividad física, la inclusión de todos los grupos 
poblacionales en programas deportivos, el mantenimiento y la adecuación de escenarios deportivos, 
y la generación de espacios seguros y accesibles para la práctica del deporte y la recreación. Sin 
embargo, para alcanzar los objetivos trazados y garantizar el cumplimiento eficiente de las metas 
institucionales, se hace necesario contar con personal que permita fortalecer la capacidad operativa 
de la entidad. 

Dado que la planta de personal actual no es suficiente para atender integralmente las demandas de 
ejecución de los proyectos misionales, se requiere la contratación de una persona natural que apoye 
la ejecución y seguimiento de las actividades proyectadas para la vigencia fiscal 2025. Esta 
contratación resulta indispensable para asegurar la continuidad y calidad de los programas 
institucionales, mejorar el servicio a la comunidad y consolidar a Barranquilla como un referente del 
deporte a nivel regional y nacional, todo dentro del marco del fortalecimiento institucional y el 
cumplimiento de las funciones asignadas a la Secretaría Distrital de Recreación y Deportes. 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el siguiente: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 

II. ANÁLISIS DE MERCADO 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jul2025.pdf  (29 de agosto de 2025) 

 

 
 

INDICADORES DE MERCADO LABORAL MES Y TRIMESTRE MÓVIL PARA EL TOTAL 

NACIONAL Y TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 

Para el mes de julio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,8%, lo que representó 
una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,9%). La tasa global 
de participación se ubicó en 64,6%, mientras que en julio de 2024 fue 64,2%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 58,9%, lo que representó un aumento de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo 
mes del año anterior (57,8%). 
 

 
 

 



  
 

 
 

TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS MENSUAL 

En julio de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
8,4%, lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 67,0%, manteniéndose igual a la registrada en 
julio de 2024. Finalmente, la tasa de ocupación fue 61,3%, mientras que en el mismo mes del año 
anterior fue 60,1%. 

 
 

ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-jul2025.pdf  (15 de septiembre de 

2025) 

 
 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-jul2025.pdf


  
 

 
 

EVOLUCION GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 

VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 

INGRESOS, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (JULIO 2025P / JULIO 2024) 

En julio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con julio de 2024. 
 

 
VARIACIÓN ANUAL DEL PERSONAL OCUPADO TOTAL Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 

CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (JULIO 2025P / JULIO 2024)  

En julio de 2025, tres de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 

el personal ocupado total, en comparación con julio de 2024. 

 

 



  
 

 
 

VARIACIÓN ANUAL DE LOS SALARIOS Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE CONTRATACIÓN, 

SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (JULIO 2025P / JULIO 2024) 

En julio de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con julio de 2024. 
 

 
 
 

 
III. TÉCNICO 

El objeto para la presente contratación es “PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTION PARA BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO 

APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE RECREACION 

Y DEPORTES” 

 

La Secretaría Distrital de Recreación y Deporte con el fin de cumplir con sus funciones misionales, 

considera necesario y oportuno contratar una persona natural que brinde acompañamiento al 

cumplimiento de las metas, con lo que se espera afrontar de una manera global la ejecución de 

estas, en el desarrollo de sus programas misionales. 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 

 
ITEM 

PERFIL 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR TOTAL 

DEL 
CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

ACREDITAR DIEZ 
(10) SEMESTRES 

EN 
ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 
CON 

EXPERIENCIA 
MÍNIMA DE 

TREINTA Y SEIS 
(36) MESES. 

 

1. Apoyar en la organización y 
desarrollo de los presupuestos 
de las jornadas de actividades 
que fortalezcan los estilos de 
vida saludables y generen 
espacios de ocio en el Distrito de 
Barranquilla. 

2. Apoyar en la gestión 
administrativa y logística de los 
eventos realizados por la 
Secretaría Distrital de 
Recreación y Deportes. 

3. Brindar apoyo a la Secretaría 
Distrital de Recreación y Deporte 
en las actividades relacionadas 
con el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre en el Distrito de 
Barranquilla 

4. Apoyar en las diferentes 
actividades requeridas para el 
manejo de archivo físico y la 
administración de los registros 
electrónicos de la información 
que se maneja en la secretaría 
Distrital de Recreación y 
Deporte, en virtud del proyecto 
Aprovechamiento del Tiempo 
Libre. 

5. Velar por el correcto desarrollo 
de las actividades y eventos, 
manteniendo el ambiente 
propicio para el desarrollo de las 
actividades deportivas, con la 
finalidad de fortalecer los estilos 
de vida saludables y generar 
espacios de ocio. 

$ 13.450.000 

 

OBLIGACIONES GENERALES: 

 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 

exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución 

del contrato. 

3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 

de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de 

cuentas de la secretaria general y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaría de 

Hacienda. 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 



  
 

 
 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría Distrital de Planeación.  

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa 

con ocasión del contrato. 

11. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 

propuesta y requeridas por el Distrito 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 

del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 
IV. ESTUDIO DE LA OFERTA1 

Durante 2023-2024 se celebraron a nivel regional, un total de 44.325 contratos relacionados con los 

códigos de naciones unidas descrito en el presente análisis: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El distrito de barranquilla figura como entidad con mayor número de contratos, relacionados con el 

código de naciones unidas del presente análisis: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta (abril 30-
2024 a abril 30-2025) 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


  
 

 
 

V. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

A lo largo de los años 2023-2024 se han celebrado a nivel nacional 1.063.018 contrataciones 

relacionados con el código de las naciones unidas del presente análisis. La modalidad predilecta 

para esta contratación es la contratación directa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 

análisis correspondiente a los años anteriores. 

 

N° 

PROCESO 
MODALIDAD OBJETO CONTRATO 

VALOR 

CONTRATADO 

CD-58-

2024-2218 

CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 

RECREACIÓN Y DEPORTES EN EL DESARROLLO 

DE SUS PROGRAMAS MISIONALES Y SU 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

33.000.000 COP 

 

VI. ANÁLISIS ECONÓMICO 

 

El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de TRECE MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($13.450.000), incluidos todos los tributos que 

se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato 

 
El futuro contrato tendrá un plazo para la ejecución hasta a treinta y uno (31) de diciembre de 2025, 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 
41 de la Ley 80 de 1993. 
 
Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h) de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 

de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 

personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 

directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 

jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 

verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 

caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 

ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

 



  
 

 
 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. El presente, se 

enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual justifica su contratación 

directa. 

 

Para constancia se firma en septiembre de 2025 

 
ROXANA JAHAFARA ALVAREZ VEGA 
Asesor Externo   
Secretaría General del Distrito  


